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Establece las reglas de integridad para

el ejercicio de la Función Pública y los

lineamientos generales que regirán la

conducta de los servidores públicos al

servicio de las dependencias y entidades

administrativas públicas.

Legalidad.

Honradez.

Lealtad.

Imparcialidad.

Eficacia y Eficiencia.

Objetividad.

Disciplina.

Profesionalismo.

Integridad.

Responsabilidad.

Interés público.

Transparencia.

Igualdad y no discriminación.

Respeto.

Entorno cultural y ecológico.

Liderazgo.
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